
SECRETARÍA. A la mesa de la señora juez, para que se sirva proveer 

Santiago de Cali, 06 de Julio del 2023 

 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 

REFERENCIA: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA (MENOR 

CUANTÍA)  

DEMANDANTE: RICARDO CARDONA MARTÍNEZ C.C. 94.511.824  

DEMANDADO: JULIO HUMBERTO MARTÍNEZ GARCÍA C.C. 116.588.557  

BETTY MARGOTH MARTÍNEZ GARCÍA C.C. 31.873.451  

NATALIA ISABEL RAMÍREZ MARTÍNEZ C.C. 31.579.798  

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS  

RADICACIÓN: 76001400300720210040900 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1960  

 

Santiago de Cali, seis (06) de Julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se hace necesario requerir a la parte demandante para que proceda a realizar la inscripción de la 

demanda, conforme lo ordena el literal séptimo del auto del 29 de junio de 2021, por lo 

anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que proceda a realizar la inscripción de la demanda 

ante la entidad correspondiente, esto dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado. Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se declarará 

terminado el presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

 

 

   G 
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